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   RESOLUCIÓN DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
En la Ciudad de México, a las 17:00 horas del 16 de noviembre de 2022, reunidos en el aula número 2 del 4° piso 
ala norte del edificio sede de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Insurgentes Sur número 1735, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
65, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 17, 25 y 34 de los 
Lineamientos de Actuación del Comité de Transparencia, y conforme a la convocatoria realizada el pasado 11 de 
noviembre de 2022, para celebrar la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, el 
Secretario Técnico verificó la asistencia, de los siguientes integrantes del Comité: 
 

1. Grethel Alejandra Pilgram Santos 
Directora General de Transparencia y Gobierno Abierto y Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia. En términos de los artículos 64, párrafos tercero y cuarto, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 23, fracción V y último párrafo, 24, fracciones VIII y 
XVIII,  96, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 5, párrafo tercero, de los 
Lineamientos de actuación del Comité de Transparencia. 
 
2. Mtra. María de la Luz Padilla Díaz 
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Responsable del Área Coordinadora 
de Archivos. En términos de los artículos 64, párrafos tercero y cuarto, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;  18, fracciones IV y XVI, 96, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; y 5, inciso a), de los Lineamientos de actuación del Comité de 
Transparencia. 
 
3. L.C. Carlos Carrera Guerrero 
Titular de Control Interno y Suplente de la persona Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Función Pública. En términos de los artículos 64, párrafos tercero y cuarto, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  87, fracción XII, 96, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; y 5, párrafo tercero, de los Lineamientos de actuación del Comité 
de Transparencia. 

 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Técnico del Comité de Transparencia dio lectura 
al mismo, siendo aprobado por unanimidad: 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.  
 

II. Análisis de las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

A. Respuesta a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la clasificación 
de reserva de la información. 

 
1. Folio 330026522002794       
2. Folio 330026522002867       
3. Folio 330026522002889      

 
B. Respuesta a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la clasificación 
de confidencialidad de la información. 
 

1. Folio 330026522002723        
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2. Folio 330026522002793        
3. Folio 330026522002808        
4.  Folio 330026522002846        
5. Folio 330026522002946       
6 Folio 330026522002947        

 
C. Respuesta a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la versión 
pública de la información. 
 

1. Folio 330026522002957       
     

III. Cumplimiento a recursos de revisión INAI. 
 

1. Folio 330026522000911      RRA 10151/22        
2. Folio 330026522001586     RRA 11804/22      
2. Folio 330026522001954     RRA 13346/22      

 
IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará el término legal de ampliación de 
plazo para dar respuesta. 

 
1. Folio 330026522002839       
2. Folio 330026522002962        
3. Folio 330026522002964        
4. Folio 330026522002968        
5 Folio 330026522002971        
6. Folio 330026522002977       
7. Folio 330026522002979       
8. Folio 330026522002983       

 
V. Análisis de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
A. Artículo 70,  fracción XVIII de la LGTAIP 

 
     A.1 Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT) VP018122 
 
B. Artículo 70,  fracción XXIV de la LGTAIP 
 

B.1 Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional (OIC-GN) VP016122 
B.2. Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica      (OIC-
CONALEP) VP018722 
B.3 Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP) VP019322 

 
C. Artículo 70, fracción XXXVI de la LGTAIP 

C.1 Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT) VP014522 
C.2 Órgano Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO); en el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); en el Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA); y en el Fondo de 
Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA) VP015922 
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C.3 Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” 
(OIC-INPer) VP018922 
 

 VI. Asuntos Generales. 

    SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, se analizaron las respuestas a solicitudes de acceso a la 
información pública, que se sometieron en tiempo y forma a consideración de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por parte de las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública, como aparecen 
en el orden del día, y que para ello tomaron nota a efecto de emitir las resoluciones siguientes. 
  
A. Respuestas a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la clasificación de 
reserva de la información. 
 
A.1 Folio 330026522002794 
 
Un particular solicitó información sobre una persona servidora pública, quien presentó una demanda de 
amparo en contra de ese sujeto obligado, para no hacer pública su declaración patrimonial. El pasado 12 de 
julio, el juzgado segundo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México, en el expediente 
991/2022, resolvió en el cuaderno incidental, la suspensión definitiva. Por lo anterior, solicitó copia electrónica 
de la declaración de modificación patrimonial y de intereses, presentada por la persona servidora pública en 
2022, y que se suba a la plataforma de servidores públicos. 
 
La Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses (UEPPCI) mencionó que el juzgado segundo 
de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México, ordenó a esta dependencia “se abstenga de hacer 
pública la declaración de situación patrimonial y de intereses presentada por el quejoso”, de modo que, en 
estricto acato a la orden judicial, la declaración no es pública. 
 
Asimismo indicó que se tiene conocimiento que esa autoridad judicial no concedió la “suspensión definitiva” 
de la publicidad de la declaración, lo cierto es que dicha persona interpuso un recurso de revisión en contra de 
la resolución que le niega esa suspensión. Esto puede corroborarse en el sistema público: 
https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dggj/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios%2Fexpedientes.
htm.  
 
Por lo anterior, hasta en tanto no se resuelvan en definitiva el juicio de amparo y los medios de impugnación 
promovidos por la persona servidora pública y, con motivo de ello, la autoridad respectiva ordene a esta 
Secretaría la publicidad o la clasificación permanente de la declaración de situación patrimonial y de intereses 
presentada el 30 de mayo de 2022 y anteriores, no serán públicas. Lo anterior, con fundamento en el artículo 
110, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 2 años. 
 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
II.A.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de reserva invocada por la UEPPCI respecto de la publicación de 
la declaración patrimonial de la persona servidora pública del año 2022, en términos del artículo 110, fracción XI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 2 años.  

En cumplimiento al artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dggj/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios%2Fexpedientes.htm
https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dggj/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios%2Fexpedientes.htm
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   I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público: La divulgación de la declaración patrimonial y de intereses 2022 de la persona 
indicada en la solicitud representaría una vulneración irreversible a la debida conducción de las 
determinaciones que pueda tomar el juzgado segundo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de 
México, incluyendo las autoridades judiciales ad quem, siendo esto lo que configura un riesgo real, demostrable 
e identificable. Además, se podría afectar la esfera personal y jurídica de la persona de referencia, al estar bajo 
la determinación de dichas instancias. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda: 
El permitir la publicidad de la declaración patrimonial y de intereses 2022 de la persona indicada en la solicitud 
implica dejar sin materia la litis que ocupa al juzgado, así como las instancias de impugnación, de modo que la 
divulgación implicaría inmediatamente la indefensión de los derechos que hace valer la persona de referencia.  
 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: Toda vez que los expedientes aún se encuentran en substanciación, no 
existe otro supuesto jurídico que permita el acceso a la declaración patrimonial y de intereses 2022 de la 
persona indicada en la solicitud de lo contrario, significaría un daño a las actuaciones realizadas por las 
autoridades judiciales. Ahora bien, la reserva es una medida acorde con el principio de proporcionalidad y es el 
medio restrictivo que se hace valer de forma temporal en tanto las autoridades determinen lo correspondiente. 
Por lo que una vez dictadas las resoluciones que conforme a derecho sean procedentes; haya causado estado 
y la misma se encuentre firme, se podrán entregar la versión pública de la declaración solicitada. 

Con base en el apartado anterior, se solicita al Comité de Transparencia que, tomando en cuenta los 
argumentos esgrimidos en la prueba de daño y, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo, y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el plazo de reserva sea de 
2 años. 
 
En cumplimiento al Trigésimo de los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, se acreditan los siguientes elementos: 
 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se 
encuentre en trámite: Al existir actualmente un juicio de amparo, bajo el expediente 991/2022 a cargo del 
juzgado segundo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México, el cual se encuentra subjudice 
en razón del recurso de revisión interpuesto por la determinación recaída a la negativa de la suspensión 
definitiva. 
 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento: Por lo que hace a la solicitud, en la que se requiere la copia electrónica de la declaración de 
modificación patrimonial y de intereses presentada por el impetrante en el sistema DeclaraNet, es 
precisamente el documento en el que se centra el juicio de amparo y el recurso de impugnación referido. 
 
La información solicitada actualiza el supuesto de reserva previsto en los artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, tomando en cuenta los argumentos esgrimidos en la prueba de daño analizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 99, párrafo segundo, y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se determina que el plazo de reserva debe ser de 2 años, el cual podrá modificarse en caso 
de variación en las circunstancias que llevaron a establecerlo. 
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   A.2 Folio 330026522002867  
 
Un particular solicitó la plantilla del personal con nombre, horario, edad, antigüedad, sueldo neto y bruto, correo 
institucional, registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento, área de adscripción y número de 
empleado o credencial. 
 
En respuesta, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) proporcionó archivo electrónico en formato 
excel que contiene la información requerida, no obstante, precisó que a la fecha de presentación de la solicitud, 
subsisten las causales que dieron origen a la reserva respecto de los siguientes datos: 
 

1. La estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional e información curricular 
de la Dirección General de Investigación Forense (DGIF), del Órgano Interno de Control en el 
Centro Nacional de Inteligencia (OIC-CNI), del Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional 
(OIC-GN) y del Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social (OIC-OADPRS), de conformidad con el artículo 110, fracción V, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años.  

 
2. La estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional e información curricular 

del Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (OIC-COFEPRIS), de conformidad con el artículo 110, 
fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo 
de 5 años.  

 
Finalmente precisó que la edad, registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento y número de 
empleado o credencial, constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
II.A.2.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular de la DGIF, lo anterior, con fundamento en el artículo 
110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
de la DGIF, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 

Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos de la DGIF, se pone en peligro 
la vida de los servidores públicos, toda vez que su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
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operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  
 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales la 
DGIF desarrolla sus tareas.  

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

 
Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos estratégicos 
del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, su integridad 
y la de sus familias. 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objeto es facultar a las 
personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

 
Es importante precisar que, de conformidad al artículo 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el derecho de acceso a la información no es absoluto y admite excepciones, situación que 
acontece en el presente caso.  

Esa DGIF ejecuta actividades propias de inteligencia para la seguridad nacional, en razón del conocimiento 
obtenido a partir de la recolección, procesamiento, diseminación y explotación de información, para la toma de 
decisiones en materia de seguridad nacional. 

 
Por lo que, proporcionar o hacer pública la información relativa a los datos personales, cargo, remuneraciones 
y diversa información de los servidores públicos que realizan actividades operativas de recolección de datos, 
constituye un factor de riesgo para la actualización de amenazas a la seguridad nacional, entre las que se 
incluyen los actos encaminados a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia a la seguridad nacional.  

 
En razón de lo anterior, se actualizan las causas previstas por el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información en los que se establece que podrá clasificarse como información 
reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 
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Asimismo, el artículo 6°, fracción V, de la Ley de Seguridad Nacional establece que los datos personales 
otorgados a una instancia por servidores públicos, así como los datos personales proporcionados al Estado 
Mexicano para determinar o prevenir una amenaza a la seguridad nacional es información gubernamental 
confidencial. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 
 
II.A.2.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-CNI lo anterior con fundamento en el artículo 
110 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-CNI, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 
Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-CNI, se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez que, su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  

 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Inteligencia desarrolla sus tareas. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental, toda vez que, se podría atentar contra la integridad y seguridad de los servidores 
públicos relacionados con la información de mérito; además, propiciaría que grupos de la delincuencia 
organizada pudieran estar interesados en intentar algún tipo de acción en contra de estos. 
 

 
Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público de que se 
difunda la información solicitada, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familiares. 
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   III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, que no existe derecho 
alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, tutelado por el 
artículo 6° de nuestra carta magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a 
tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte 
fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa 
en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de fiscalización para supervisar 
las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus limitaciones que se encuentran 
plasmadas en la Tesis Aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO 
POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra se insertase.   

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina que el plazo de 
reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron a 
establecerlo. 
 
II.A.2.3.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-GN, lo anterior, con fundamento en el artículo 
110 fracción V, de la Ley Federal de la materia, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-GN, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 
Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-GN se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez que, su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  

 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
OIC-GN desarrolla sus tareas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 
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Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familias. 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objeto es facultar a las 
personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene, sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 
 
II.A.2.4.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-OADPRS, lo anterior, con fundamento en el 
artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el periodo de 5 
años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-OADPRS pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, 
e incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 

Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-OADPRS se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez, que su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  
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Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
OIC-OADPRS desarrolla sus tareas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos estratégicos 
del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, su integridad 
y la de sus familias. 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que, su objeto es facultar a las 
personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial del rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 
 
II.A.2.5.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional, información 
curricular y domicilio del Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular 
del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS, lo anterior, con fundamento en el artículo 
110 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés  público o a la seguridad nacional: Difundir información relativa al personal  que   
ocupa  los    cargos  de   Titular   del   Órgano   Interno   de  Control  ,  Titular   del   Área de Responsabilidades y 
Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS servidores públicos que pertenecen 
a la Secretaría de Marina Armada de México y desempeñan labores bajo la compatibilidad de empleos, 
implicaría que se ponga en riesgo de manera directa su vida y la seguridad de los mismos, ya que se les podría 
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identificar, provocando afectaciones a las labores desempeñadas en ambas dependencias, por parte de 
personas o grupos delincuenciales que conozcan dicha información para amenazar, intimidar o atentar contra 
su vida a efecto de conseguir información relativa al desarrollo de sus funciones, obstaculizando el 
cumplimiento de las atribuciones, así como, los objetivos institucionales de la Secretaría de Marina Armada de 
México, institución militar  nacional  de  carácter permanente cuyas funciones son de seguridad nacional, 
actualizándose el riesgo real, demostrable e identificable al ser divulgada la citada información y ser conocida 
por personas o grupos delincuenciales y/o agentes externos.  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda:   
Al  atentar  contra  la  vida,  salud y la  integridad  física  de  los servidores públicos que actualmente ocupan los 
cargos de Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de responsabilidades y Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS conlleva a la afectación de las labores desempeñadas 
en el órgano fiscalizador, así como, los objetivos institucionales de la Secretaría de Marina Armada de México. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público de que se 
difunda la información solicitada, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familiares, toda vez que, ello vulneraría los derechos fundamentales de las personas 
afectadas y las atribuciones de las dependencias para las que prestan sus servicios, por lo que la citada 
divulgación supera el interés público general de que se difunda la información. 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio:  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se,  toda vez que, su objeto es facultar a 
las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de  
fiscalización para  supervisar  las  actividades  que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Es importante precisar que, de conformidad al artículo 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el derecho de acceso a la información no es absoluto y admite excepciones, situación que 
acontece en el presente caso. 

Toda vez que la difusión de la información puede propiciar que personas o grupos delincuenciales y/o agentes 
externos se interesen en atentar contra la vida, salud o integridad de las personas que ocupan los cargos de 
Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS con el fin de obtener información relacionada con las 
actividades que desempeñan; consecuentemente, la reserva de la información cuyo fin es la protección de 
interés general o colectivo superior al interés individual, como lo es la seguridad nacional, se adecúa al principio 
de proporcionalidad, ya que su restricción es el único medio disponible para evitar atentar contra la vida, salud 
o integridad de las personas que ocupan los cargos en el órgano fiscalizador, así como, el cumplimiento de las 
atribuciones y objetivos institucionales de ambas dependencias.   
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Por lo que, proporcionar o hacer pública la información relativa a los datos personales, cargo, remuneraciones 
y diversa información de los servidores públicos que realizan actividades operativas de recolección de datos, 
constituye un factor de riesgo para la actualización de amenazas a la seguridad nacional, entre las que se 
incluyen los actos encaminados a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia a la seguridad nacional. 

En razón de lo anterior, se actualizan las causas previstas por el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en los que se establece que podrá clasificarse como 
información reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una 
persona física. 

Asimismo, el artículo 6°, fracción V, de la Ley de Seguridad Nacional establece que los datos personales 
otorgados a una instancia por servidores públicos, así como los datos personales proporcionados al Estado 
Mexicano para determinar o prevenir una amenaza a la seguridad nacional es información gubernamental 
confidencial. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 

II.A.2.6.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la DGRH respecto de la edad, 
registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento y número de empleado o credencial, en términos 
del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
A.3 Folio 330026522002889  
 
Un particular solicitó la plantilla del personal con nombre, horario, edad, antigüedad, sueldo neto y bruto, correo 
institucional, registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento, área de adscripción, número de 
empleado o credencial y actividades a realizar. 
 
En respuesta la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) proporcionó archivo electrónico en formato 
excel que contiene la información requerida, no obstante, precisó que a la fecha de presentación de la solicitud, 
subsisten las causales que dieron origen a la reserva respecto de los siguientes datos: 
 

1. La estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional e información curricular 
de la Dirección General de Investigación Forense (DGIF), del Órgano Interno de Control en el 
Centro Nacional de Inteligencia (OIC-CNI), del Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional 
(OIC-GN) y del Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social (OIC-OADPRS), de conformidad con el artículo 110, fracción V, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años.  

 
2. La estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional e información curricular 

del Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (OIC-COFEPRIS), de conformidad con el artículo 110, 
fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo 
de 5 años.  

 
Finalmente, precisó que la edad, registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento y número de 
empleado o credencial, constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
II.A.3.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular de la DGIF, lo anterior, con fundamento en el artículo 
110 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
de la DGIF, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 
Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos de la DGIF, se pone en peligro 
la vida de los servidores públicos, toda vez que, su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  
 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales la 
DGIF desarrolla sus tareas.  

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

 
Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familias. 
 
 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objeto es facultar a las 
personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 



 

 

               Página 14 de 40 
 
 

      
            CUADRAGÉSIMA 

 Ó   
                                   

   
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS” la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

 
Es importante precisar que, de conformidad al artículo 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el derecho de acceso a la información no es absoluto y admite excepciones, situación que 
acontece en el presente caso.  

La DGIF ejecuta actividades propias de inteligencia para la seguridad nacional, en razón del conocimiento 
obtenido a partir de la recolección, procesamiento, diseminación y explotación de información, para la toma de 
decisiones en materia de seguridad nacional. 

 
Por lo que, proporcionar o hacer pública la información relativa a los datos personales, cargo, remuneraciones 
y diversa información de los servidores públicos que realizan actividades operativas de recolección de datos, 
constituye un factor de riesgo para la actualización de amenazas a la seguridad nacional, entre las que se 
incluyen los actos encaminados a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia a la seguridad nacional.  

 
En razón de lo anterior, se actualizan las causas previstas por el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información en los que se establece que podrá clasificarse como información 
reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

 
Asimismo, el artículo 6°, fracción V, de la Ley de Seguridad Nacional establece que los datos personales 
otorgados a una instancia por servidores públicos, así como, los datos personales proporcionados al Estado 
Mexicano para determinar o prevenir una amenaza a la seguridad nacional es información gubernamental 
confidencial. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 
 
II.A.3.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-CNI, lo anterior con fundamento en el artículo 
110 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-CNI, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 
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Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-CNI, se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez que, su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  

 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Inteligencia desarrolla sus tareas. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental, toda vez que, se podría atentar contra la integridad y seguridad de los servidores 
públicos relacionados con la información de mérito; además, propiciaría que grupos de la delincuencia 
organizada pudieran estar interesados en intentar algún tipo de acción en contra de estos. 

 
Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público de que se 
difunda la información solicitada, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familiares. 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son bienes supremos tutelados por los gobiernos, que no existe derecho 
alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, tutelado por el 
artículo 6° de nuestra carta magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a 
tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte 
fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa 
en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de fiscalización para supervisar 
las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus limitaciones que se encuentran 
plasmadas en la tesis Aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO 
POR LOS DERECHOS DE TERCEROS” la cual, se tiene por reproducida como si a la letra se insertase.   

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 

 

 
II.A.3.3.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-GN, lo anterior con fundamento en el artículo 
110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 
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En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-GN, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, e 
incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

 
Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-GN se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez que su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  

 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
OIC-GN desarrolla sus tareas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

 
Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familias. 

 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6°, de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que, su objeto es facultar a 
las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
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de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso variación en las circunstancias que llevaron a 
establecerlo. 
 
II.A.3.4.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del 2021 respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, 
correo electrónico institucional e información curricular del OIC-OADPRS, lo anterior, con fundamento en el 
artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el periodo de 5 
años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres de los servidores públicos 
del OIC-OADPRS pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los servidores públicos de mérito, 
e incluso de sus familiares, ya que puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas 
en la institución, pues la persona que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o 
extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son 
supuestos para que pueda acceder a otros derechos. 

Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos del OIC-OADPRS se pone en 
peligro la vida de los servidores públicos, toda vez que, su divulgación permitiría que puedan ser amenazados, 
intimidados o extorsionados a fin de que el personal les otorgue información privilegiada respecto a las 
operaciones que realiza el sujeto obligado, o sobre su forma de organización y con ellos anticiparse a las 
acciones que realizan.  

 
Revelar los perfiles de puesto, información curricular, funciones y requisitos que se deben cumplir podría 
colocar en situación de vulnerabilidad la capacidad operativa y forma de organización a partir de las cuales el 
OIC-OADPRS desarrolla sus tareas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos estratégicos 
del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, su integridad 
y la de sus familias. 

 
 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objeto es facultar 
a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de 
gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener 
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una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual, se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso variación en las circunstancias que llevaron a 
establecerlo. 
 
II.A.3.5.ORD.43.22: CONFIRMAR la subsistencia de las causales que dieron origen a la reserva invocada por la 
DGRH respecto de la estructura orgánica, nombre, cargo, correo electrónico institucional, información 
curricular y domicilio del Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular 
del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS, lo anterior, con fundamento en el artículo 
110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés  público o a la seguridad nacional: Difundir información relativa al personal  que   
ocupa  los    cargos  de   Titular   del   Órgano   Interno   de  Control,  Titular   del   Área de Responsabilidades y 
Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS servidores públicos que pertenecen 
a la Secretaría de Marina Armada de México y desempeñan labores bajo la compatibilidad de empleos, 
implicaría que se ponga en riesgo de manera directa su vida y la seguridad de los mismos, ya que se les podría 
identificar, provocando afectaciones a las labores desempeñadas en ambas dependencias, por parte de 
personas o grupos delincuenciales que conozcan dicha información para amenazar, intimidar o atentar contra 
su vida a efecto de conseguir información relativa al desarrollo de sus funciones, obstaculizando el 
cumplimiento de las atribuciones, así como, los objetivos institucionales de la Secretaría de Marina Armada de 
México, institución militar  nacional  de  carácter permanente cuyas funciones son de seguridad nacional, 
actualizándose el riesgo real, demostrable e identificable al ser divulgada la citada información y ser conocida 
por personas o grupos delincuenciales y/o agentes externos.  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda:   
Al  atentar  contra  la  vida ,  salud ,  integridad  física  de  los servidores públicos que actualmente ocupan los 
cargos de Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS conlleva a la afectación de las labores desempeñadas 
en el órgano fiscalizador, así como, los objetivos institucionales de la Secretaría de Marina Armada de México. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público de que se 
difunda la información solicitada, ya que, permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familiares, toda vez que ello vulneraría los derechos fundamentales de las personas 
afectadas y las atribuciones de las dependencias para las que prestan sus servicios, por lo que la citada 
divulgación supera el interés público general de que se difunda la información. 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio:  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
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a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se,  toda vez que su  objeto es facultar a 
las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y, a su vez, funciona como ejercicio de  
fiscalización para  supervisar  las  actividades  que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”,  la cual, se tiene por reproducida como si a la 
letra insertase. 

Es importante precisar que, de conformidad al artículo 3°, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el derecho de acceso a la información no es absoluto y admite excepciones, situación que 
acontece en el presente caso. 

Toda vez que, la difusión de la información puede propiciar que personas o grupos delincuenciales y/o agentes 
externos se interesen en atentar contra la vida, salud o integridad de las personas que ocupan los cargos de 
Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del OIC-COFEPRIS con el fin de obtener información relacionada con las 
actividades que desempeñan, consecuentemente, la reserva de la información cuyo fin es la protección de 
interés general o colectivo superior al interés individual, como lo es la seguridad nacional, se adecúa al principio 
de proporcionalidad, ya que su restricción es el único medio disponible para evitar atentar contra la vida, salud 
o integridad de las personas que ocupan los cargos en el órgano fiscalizador, así como, el cumplimiento de las 
atribuciones y objetivos institucionales de ambas dependencias.   

Por lo que, proporcionar o hacer pública la información relativa a los datos personales, cargo, remuneraciones 
y diversa información de los servidores públicos que realizan actividades operativas de recolección de datos, 
constituye un factor de riesgo para la actualización de amenazas a la seguridad nacional, entre las que se 
incluyen los actos encaminados a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia a la seguridad nacional. 

En razón de lo anterior, se actualizan las causas previstas por el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información en los que se establece que podrá clasificarse como información 
reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

Asimismo, el artículo 6°, fracción V, de la Ley de Seguridad Nacional establece que los datos personales 
otorgados a una instancia por servidores públicos, así como los datos personales proporcionados al Estado 
Mexicano para determinar o prevenir una amenaza a la seguridad nacional es información gubernamental 
confidencial. 

Así, tomando en cuenta las pruebas de daño realizadas, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que el plazo 
de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que llevaron 
a establecerlo. 

II.A.3.6.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la DGRH respecto de la edad, 
registro federal de contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento y número de empleado o credencial, en términos 
del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

B. Respuesta a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la clasificación de 
confidencialidad de la información. 
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B.1 Folio 330026522002723  

Un particular solicitó las denuncias que un servidor público identificado ha presentado por actos u omisiones 
de otro.  
 
En respuesta, el OIC-IMSS indicó que el resultado de la búsqueda relacionada con la existencia o inexistencia 
de denuncias presentadas por una persona física identificada o identificable constituye información 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los artículos 90 y 91, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y los 
numerales segundo fracción IV, décimo y vigésimo tercero de los Lineamientos para la Promoción y Operación 
del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 
 
Además, mencionó que el pronunciamiento constituye información confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el criterio 
FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 emitido por el Comité de Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 
2020.  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 

II.B.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-IMSS respecto del 
resultado de la búsqueda relacionada con denuncias presentadas por una persona física identificada, en razón 
de que dar a conocer la información vulnera al(los) denunciante(s), en términos del artículo 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 90 y 91 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y los numerales segundo fracción IV, décimo y vigésimo tercero 
de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción. 

II.B.1.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-IMSS respecto del 
pronunciamiento que dé cuenta sobre la existencia o inexistencia de denuncias, investigaciones y  
procedimientos instaurados en contra de una persona servidora pública identificada o identificable que se 
encuentren en: 1) en trámite; 2) concluidos mediante una resolución definitiva en la que se haya impuesto 
alguna sanción, pero que se encuentre transcurriendo el plazo para interponer algún medio de defensa en 
contra de dicha resolución y/o esté en trámite algún medio de defensa; 3) concluidos que no hayan derivado 
en una sanción en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el criterio emitido por el Comité de Transparencia con número de 
identificación FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 

B.2 Folio 330026522002793  

Un particular solicitó conocer cuántas denuncias, carpetas de investigación, quejas y demandas que ha 
interpuesto una persona física identificada; así como, las investigaciones en contra de una persona física 
identificada. 
 
En respuesta, la Dirección General de Denuncias e Investigaciones (DGDI), la Coordinación General de Órganos 
de Vigilancia y Control (CGOVC) y la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) mencionaron que el pronunciamiento 
constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con el criterio FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 emitido por el 
Comité de Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
Adicionalmente la DGDI y la CGOVC mencionaron que la existencia o inexistencia de denuncias presentadas 
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por una persona física identificada o identificable constituye información confidencial, en términos del artículo 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 
90 y 91, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y los numerales segundo fracción IV, décimo y 
vigésimo tercero de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores 
Internos y Externos de la Corrupción. 
 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad:  
 
II.B.2.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la DGDI, la CGOVC y la UAJ 
respecto del pronunciamiento que dé cuenta sobre la existencia o inexistencia de denuncias, investigaciones y 
procedimientos instaurados en contra de una persona servidora pública identificada o identificable que se 
encuentren en: 1) en trámite; 2) concluidos mediante una resolución definitiva en la que se haya impuesto 
alguna sanción, pero que se encuentre transcurriendo el plazo para interponer algún medio de defensa en 
contra de dicha resolución y/o esté en trámite algún medio de defensa; 3) concluidos que no hayan derivado 
en una sanción en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el criterio emitido por el Comité de Transparencia con número de 
identificación FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020, en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
II.B.1.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la CGOVC y DGDI respecto del 
resultado de la búsqueda relacionada con denuncias presentadas por una persona física identificada, en razón 
de que dar a conocer la información vulnera al(los) denunciante(s), en términos del artículo 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 90 y 91 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y los numerales segundo fracción IV, décimo y vigésimo tercero 
de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción. 

B.3 Folio 330026522002808  
 
Un particular solicitó conocer el número de denuncias y/o quejas por acoso, hostigamiento y/o abuso sexual en 
la dependencia del 01 de enero de 2022 a la fecha de presentación de la solicitud (10 de octubre de 2022).  
 
En respuesta, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP) mencionó que lo 
relativo a “[…] Favor de detallar por fecha, lugar, descripción del hecho, puesto de quien acusa y acusado […]” 
(sic), lo que se traduce en los hechos denunciados, así como, los nombres del denunciante y denunciado, 
constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 
Por su parte, la Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial (DGRVP) mencionó que la 
irregularidad y cargo o puesto constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que no se tiene certeza sobre su firmeza.  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad:  
 
II.B.3.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SFP respecto de los 
hechos denunciados, así como, nombres de denunciante y denunciado en términos del artículo 113, fracción I, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
II.B.3.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la DGRVP respecto de 
irregularidad y cargo o puesto, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública  
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   B.4 Folio 330026522002846 
 

Un particular solicitó la relación de personas que adquirieron el virus SARS-CoV-2 en el transcurso de este año 
2022, adscritas a la Secretaría de la Función Pública.  
 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) mencionó que el nombre de las personas que adquirieron 
el virus SARS-CoV-2, es información confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su difusión daría cuenta del estado o condición de salud de 
las personas servidoras públicas, el cual es un dato sensible conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción X, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
II.B.4.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la DGRH respecto del nombre 
de las personas servidoras pública que adquirieron el virus SARS-CoV-2,  en términos del artículo 113, fracción I, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su difusión daría cuenta del estado o 
condición de salud del servidor público, el cual es un dato sensible conforme a lo previsto en el artículo 3, 
fracción X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
B.5 Folio 330026522002946  
  
 
Un particular solicitó conocer si una persona servidora pública tiene conductas inapropiadas en contra del 
personal del área a la que pertenece y si se han solicitado renuncias al personal.  
 
En respuesta, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía (OIC-SENER) mencionó que el 
pronunciamiento constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el criterio FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 
emitido por el Comité de Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
 
Por su parte, la UEPPCI mencionó que su competencia se encuentra ceñida a la información que genera y 
administra la Coordinación de Ética Pública, misma que administra el Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Coordinación de los Comités de Ética (SSECCOE), en el cual, conforme al numeral 62 de los Lineamientos 
generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética (Lineamientos generales), los Comités 
de Ética de las dependencias y entidades registran las denuncias que reciben por vulneraciones al Código de 
Ética o el de Conducta. 
 
En este sentido mencionó que el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de denuncias presentadas 
ante los Comités de Ética de la Administración Pública Federal constituyen información de carácter 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el numeral 53 de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de 
los Comités de Ética.  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
II.B.5.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SENER respecto del 
pronunciamiento que dé cuenta sobre la existencia o inexistencia de denuncias, investigaciones y  
procedimientos instaurados en contra de una persona servidora pública identificada o identificable que se 
encuentren en: 1) en trámite; 2) concluidos mediante una resolución definitiva en la que se haya impuesto 
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alguna sanción, pero que se encuentre transcurriendo el plazo para interponer algún medio de defensa en 
contra de dicha resolución y/o esté en trámite algún medio de defensa; 3) concluidos que no hayan derivado 
en una sanción en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el criterio FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 emitido por el Comité de 
Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
II.B.5.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la UEPPCI sobre la existencia 
o inexistencia de denuncias presentadas ante los Comités de Ética de la Administración Pública Federal que se 
encuentren en trámite o concluidas con acuerdo de archivo por falta de elementos de conformidad con el 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el 
53 de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética.  
 
B.6 Folio 330026522002947  
 
Un particular solicitó conocer si una persona servidora pública tiene conductas inapropiadas en contra del 
personal del área a la que pertenece y si se han solicitado renuncias al personal.  
 
En respuesta, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía (OIC-SENER) mencionó que el 
pronunciamiento constituye información confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el criterio FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 
emitido por el Comité de Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
Por su parte, la UEPPCI mencionó que su competencia se encuentra ceñida a la información que genera y 
administra la Coordinación de Ética Pública, misma que administra el Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Coordinación de los Comités de Ética (SSECCOE), en el cual, conforme al numeral 62 de los Lineamientos 
generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética (Lineamientos generales), los Comités 
de Ética de las dependencias y entidades registran las denuncias que reciben por vulneraciones al Código de 
Ética o el de Conducta. 
 
En este sentido, mencionó que el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de denuncias presentadas 
ante los Comités de Ética de la Administración Pública Federal constituyen información de carácter 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el numeral 53 de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de 
los Comités de Ética.  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
II.B.6.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SENER respecto del 
pronunciamiento que dé cuenta sobre la existencia o inexistencia de denuncias, investigaciones y  
procedimientos instaurados en contra de una persona servidora pública identificada o identificable que se 
encuentren en: 1) en trámite; 2) concluidos mediante una resolución definitiva en la que se haya impuesto 
alguna sanción, pero que se encuentre transcurriendo el plazo para interponer algún medio de defensa en 
contra de dicha resolución y/o esté en trámite algún medio de defensa; 3) concluidos que no hayan derivado 
en una sanción en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el criterio FUNCIÓNPÚBLICA/CT/01/2020 emitido por el Comité de 
Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2020.  
 
II.B.6.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por la UEPPCI sobre la existencia 
o inexistencia de denuncias presentadas ante los Comités de Ética de la Administración Pública Federal en  
trámite o concluidas con acuerdo de archivo por falta de elementos de conformidad con el artículo 113, fracción 
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I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el 53, de los Lineamientos 
Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética.  
 
C. Respuesta a solicitudes de acceso a la información pública en las que se analizará la versión pública de 
la información. 
 
C.1 Folio 330026522002957  
 
 
Un particular solicitó al Órgano Interno de Control en Guardia Nacional (OIC-GN), el resultado de la auditoría 
realizada a la Coordinación de Servicios Generales de la Policía Federal respecto del contrato público celebrado 
entre la entonces Policía Federal y una persona moral. 
 
En respuesta, el OIC-GN remitió la versión pública del informe y cédula de las observaciones 2 y 6 concernientes 
a la parte de la revisión del contrato.  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad:  
 
II.C.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de reserva invocada por el OIC-GN respecto de las características 
técnicas (número de serie y clave vehicular), así como, especificaciones y descripción del equipo policial en 
términos de lo dispuesto en el artículo 110, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por el periodo de 5 años.  
 
En términos del artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se emite la 
siguiente prueba de daño:  
 
Dar acceso a la información relativa a los números de los vehículos, sus características y especificaciones 
técnicas, así como, del equipo policial; revela información estratégica sobre la operación y cumplimiento de sus 
objetivos, lo que permite que grupos criminales obtengan información relacionada con la capacidad de 
reacción en los operativos de la Institución, lo que implica un grave riesgo a la infraestructura logística de 
carácter estratégico, indispensables para las labores de seguridad pública a la que está obligada la Guardia 
Nacional. 
 
Al hacerse pública la información mencionada, la delincuencia organizada estaría en posibilidad de tener 
conocimiento del estado de fuerza y de reacción que se cuenta para realizar acciones de seguridad pública que 
se llevan a cabo, por lo que, podrían potenciar un ataque en contra de la vida e integridad de los elementos que 
se encuentran realizando acciones operativas de seguridad, las cuales, permiten prevenir la comisión de delitos 
y garantizar el orden y la paz pública; por lo que, la perpetración de atentados  en contra de los elementos de 
la Guardia Nacional comprometería la eficacia de las actividades estratégicas de combate a la delincuencia 
organizada. 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable: Revelar dicha 
información permite determinar las características técnicas (número de serie y clave vehicular), así como, 
especificaciones y descripción del equipo policial con los que cuenta la Guardia Nacional para la prevención de 
la comisión de delitos, incrementando la posibilidad de que las organizaciones delincuenciales se abastezcan y 
superen la capacidad operativa y de reacción de esta institución, por lo que su difusión, podría ocasionar un 
riesgo ya que se desconoce el uso que se le pudiera dar y se revelaría información actualizada sobre el 
armamento y equipo ((vehículos y armamento) que fue adquirido por la Guardia Nacional para el cumplimiento 
de sus objetivos, además, revela datos sensibles para el estado de fuerza de esta institución policial, 
entendiendo a éste como aquella aptitud mediante la cual, el Estado ejerce el monopolio legítimo de la 
coacción con el fin de prevenir y perseguir los delitos, que se conforma por diversos elementos que en conjunto 
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tienen como objetivo el resguardo de la seguridad y paz pública, así como, la persecución del delito; es decir, se 
integra por la capacidad de acción y de la de sus elementos objetivos y subjetivos; poniendo en evidente riesgo 
la vida de la ciudadanía, así como, la integridad de los policías federales en el presente y en un futuro. 
 
Revelar la información que nos ocupa permitiría el diseño y aplicación de estrategias delictivas, tendientes a 
menoscabar, dificultar o impedir los diseños operativos de la Guardia Nacional, que implican la utilización de 
las diferentes características de armas con las que cuenta de tal manera que sería posible determinar con un 
alto grado de certeza, la capacidad de operación y reacción de esta institución poniendo en riesgo las 
operaciones sustantivas de la institución en materia de prevención del delito y combate de delitos. 
 
La difusión de la información concerniente a las características técnicas (número de serie y clave vehicular), así 
como, especificaciones y descripción del equipo policial abre la posibilidad de que en caso de que llegue a 
manos de personas y lo grupos criminales integrados por sujetos que cuentan con alto perfil criminológico, 
organizativo y económico, elaboren modelos estadísticos para generar el análisis de vulnerabilidad de la 
operación de la Guardia Nacional, restando eficacia al sistema de prevención y persecución de delitos federales.  
 
Se vulneraría el estado de fuerza y capacidad de reacción de esta Guardia Nacional en todo el territorio nacional; 
lo que abre la posibilidad de ataques en contra de bienes propiedad de la Guardia Nacional, por parte de la 
delincuencia organizada y se pone en riesgo la vida e integridad física de los integrantes de la institución que 
hacen frente a los delincuentes y que participan en operativos como en actividades de inteligencia para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
II. El riesgo que supondría la divulgación de dicha información supera el interés público de que se difunda: 
Dar a conocer las características técnicas (número de serie y clave vehicular), así como, especificaciones y 
descripción del equipo policial con las que cuenta la Guardia Nacional para la prevención de la comisión de 
delitos, vulnera la realización de los objetivos de esta institución, tales como salvaguardar la vida, la integridad, 
la seguridad y los derechos de las personas, así como, preservar las libertades, el orden y la paz públicos; aplicar 
y operar la política de seguridad pública en materia de prevención y combate de delitos; prevenir la comisión 
de los delitos e investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la 
Federación en términos de las disposiciones aplicables, en virtud de que revela la capacidad operativa, 
colocando en grave riesgo la seguridad pública e integridad de las personas que en ella laboran, al ser quienes 
ejecutan las acciones encaminadas al cumplimiento de los deberes conferidos a esta Institución, además de 
correr un severo riesgo de afectación para la conservación del Estado de derecho mexicano. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: El acceso a la información pública es un derecho fundamental, el cual, todo 
ciudadano puede ejercer, éste tiene restricciones; es decir, no es absoluto, ya que en un estado de derecho, 
debe prevalecer el orden, paz pública y seguridad de las personas, razón por lo cual entregar la información 
relativa las características técnicas (número de serie y clave vehicular), así como, especificaciones y descripción 
del equipo policial reduce la capacidad de respuesta de la Guardia Nacional, perjudicando el cabal 
cumplimiento de los objetivos institucionales de mantener, garantizar y restablecer el orden y la paz pública 
salvaguardando la integridad de las personas. 
 
Así, tomando en consideración la prueba de daño realizada, en términos de lo establecido en los artículos 99, 
párrafo segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que 
el plazo de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que 
llevaron a establecerla. 
 
II.A.4.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de reserva invocada por el OIC-GN respecto del nombre, firma 
y área de adscripción de integrantes y ex integrantes de la Guardia Nacional en términos de lo dispuesto en el 
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artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el periodo de 
5 años.  
 
En términos del artículo 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se emite la 
siguiente prueba de daño:  
 
El proporcionar información de los servidores o ex servidores públicos de este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, Guardia Nacional, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los mismos y es 
obligación de este Órgano Administrativo Desconcentrado, Guardia Nacional, la salvaguarda de sus integrantes 
o ex integrantes. 
 
La información solicitada se refiere a datos que hacen identificable a una persona, como integrante de la 
Guardia Nacional o como ex integrante de esta institución de seguridad pública donde todos pueden ser 
cambiados de área de adscripción por necesidades del servicio y están sujetos a la carrera policial, al régimen 
disciplinario, así como, a los deberes y obligaciones de los integrantes de instituciones de seguridad pública, se 
podría generar riesgos personales que pueden alcanzar hasta la familia de dichos servidores o ex servidores 
públicos, en virtud de la posible utilización y difusión de la información por personas mal intencionadas y/o 
grupos delictivos. 
 
Asimismo, proporcionar acceso a datos que permitan identificar de manera directa o indirecta a los integrantes 
o ex integrantes de esta institución de seguridad pública constituye un grave riesgo, toda vez que, al desarrollar 
tareas policiales, ya sean de tipo administrativas u operativas, según sea el caso, se tiene acceso y conocimiento 
de la estructura operativa, planes y estrategias referentes a los operativos instrumentados por la Guardia 
Nacional, así como información de otros integrantes, poniendo en situación de vulnerabilidad tanto a la Guardia 
Nacional como a su personal, menoscabando las actividades de prevención o persecución de los delitos. 
 
Es importante subrayar que, cualquier integrante de esta Institución puede ser cambiado de área de 
adscripción con base en las necesidades del servicio, por lo que es indistinto que se encuentre en un área 
operativa o de servicios.  
 
Asimismo, los miembros de esta institución están investidos de un grado policial y existe una relación jerárquica 
entre sus miembros, por lo que, la reserva de la información alcanza a todos los integrantes de la Guardia 
Nacional. 
 
La información a proporcionarse representa la posibilidad de que personas ajenas a la institución la utilicen 
para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones al amparo de usurpar la personalidad del integrante o ex 
integrante de la Guardia Nacional; o que miembros de organizaciones criminales los contacten para presionar 
en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, estructura jerárquica de la 
Guardia Nacional, nombres de integrantes desplegados que participan en los operativos instrumentados por 
este Órgano Administrativo Desconcentrado e incluso proporcionar documentación emitida por la propia 
institución, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes activos, menoscabando así las 
actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.  
 
La difusión de la información abre una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 
estabilidad de la sociedad y la seguridad del país que es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando 
la actuación de los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública y, con ello, 
vulnerar el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad pública del país en sus 
diferentes vertientes. 
 
La situación actual del país y el combate a la delincuencia han generado una escalada de aversión en contra de 
los integrantes de Guardia Nacional, situación que ha derivado en ataques y ejecuciones a integrantes de esta 
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institución a manos presumiblemente de personas que son afectadas por las acciones realizadas, razón por la 
cual, se deben adoptar acciones para reducir, en la medida de lo posible, los riesgos que entraña ser integrante 
o ex integrante de la Guardia Nacional.  
 
Asimismo, existen circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño a considerar en la publicación de la 
información que se tutela. El riesgo de perder la vida o afectar la integridad y la seguridad de los guardias 
nacionales o ex integrantes de esta institución de seguridad pública se actualiza de manera permanente en 
virtud de la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. Se vulnera la seguridad pública, 
integridad y derechos de la o las personas en comento, poniendo en riesgo su vida y la de cualquier integrante 
de la guardia nacional, riesgo que puede alcanzar a sus familias y a miembros de la institución en caso de que 
la información sea utilizada por grupos delictivos. 
 
Proporcionar la presente información pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los guardias 
nacionales o ex integrantes de esta institución de seguridad pública, ya que los convierte en personas 
identificadas e identificables, poniendo en riesgo las tareas policiales, ya sean de tipo administrativas u 
operativas según sea el caso, toda vez que tienen acceso y conocimiento de la estructura operativa y  de los 
planes y estrategias referentes a los operativos instrumentados por la Guardia Nacional.  
 
Es importante recalcar que todos los integrantes de esta institución pueden ser cambiados de área de 
adscripción por necesidades del servicio, están sujetos a la carrera policial, al régimen disciplinario, así como a 
los deberes y obligaciones de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable: Proporcionar los 
nombres, firmas y áreas de adscripción de integrantes y ex integrantes de la Guardia Nacional, cualquiera que 
sea su adscripción, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los mismos, pudiéndose ocasionar 
riesgos personales en su vida y seguridad, que pueden alcanzar hasta su familia. 
 
Dar a conocer los nombres, firmas y áreas de adscripción de integrantes y ex integrantes de la Guardia Nacional 
de dichos servidores públicos pone en riesgo su vida y seguridad, ya que se puede identificar a cada uno, 
provocando afectaciones a las labores que realiza en la institución, pues la persona que conozca dicha 
información puede utilizarla para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante, y en una sociedad prevalece 
el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son supuestos para que se pueda acceder a otros derechos. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que, la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual, debe evitarse en la medida de lo posible.  
 
Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las 
personas sobre cualquier otro derecho fundamental, es obligación de la Guardia Nacional proteger a quienes 
trabajan y ayudan al logro de los fines de esta Institución. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal.  
 
El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo 6, de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, 
toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer 
cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho 
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permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, 
funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, 
dicha garantía tiene sus limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis Aislada emitida por el Poder 
Judicial de rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.” 
 
Así, tomando en consideración la prueba de daño realizada, en términos de lo establecido en los artículos 99, 
párrafo segundo y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determina que 
el plazo de reserva debe ser de 5 años, el cual, podrá modificarse en caso de variación en las circunstancias que 
llevaron a establecerlo. 
 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

III.  Cumplimiento a recurso de revisión INAI. 
 
A.1 Folio 330026522000911 RRA 10151 /22  
 
El Pleno del INAI al resolver el recurso de revisión determinó modificar la respuesta e instruir a efecto de: 
 

“confirme a través de su Comité de Transparencia la clasificación parcial con carácter de 
confidencial del expediente 2019/SEP/DE8451, al cual se ordenó la integración de una copia del 
folio ciudadano 108664/2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
de la materia; entregue a la parte recurrente la versión pública del expediente de mérito así como 
el acta de la resolución respectiva y dé cumplimiento a la presente resolución en términos 
del Resolutivo SEGUNDO de la presente determinación." 

Para cumplimentar la resolución, se turnó para su atención al Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Educación Pública (OIC-SEP), para que emitiera su pronunciamiento.  

En este sentido, remitió la versión pública del folio 108664/2019 en el cual solicita clasificar como información 
confidencial, los correos electrónicos personales; nombre de persona física; nombre del denunciado; nombre 
del denunciante; registro federal de contribuyentes (RFC); clave única de registro de población (CURP); 
domicilio particular de persona física; teléfono particular de persona física; firma en cédula profesional; número 
de expediente señalado en el certificado de estudios; calificaciones señaladas en un certificado de estudios; 
promedio general señalado en un certificado de estudios; total de créditos acumulados señalado en un 
certificado de estudios; clave ciudadana del SIDEC; nacionalidad; lugar de nacimiento y estado civil en términos 
del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 

III.A.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SEP respecto de 
correos electrónicos personales; nombre de persona física; nombre del denunciado; nombre del denunciante; 
registro federal de contribuyentes (RFC); clave única de registro de población (CURP); domicilio particular de 
persona física; teléfono particular de persona física; firma en cédula profesional; número de expediente 
señalado en el certificado de estudios; calificaciones señaladas en un certificado de estudios; promedio general 
señalado en un certificado de estudios; total de créditos acumulados señalado en un certificado de estudios; 
clave ciudadana del SIDEC; nacionalidad; lugar de nacimiento y estado civil en términos del artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

A.2 Folio 330026522001586   RRA 11804 /22 
El Pleno del INAI al resolver el recurso de revisión determinó modificar la respuesta e instruir a efecto de: 
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“realice una búsqueda con criterio amplio de los recibos de nómina de todo el personal adscrito 
al oic de notimex correspondiente a la última quincena del mes de mayo del ejercicio fiscal 2022, 
en todas las unidades administrativas que resulten competentes, entre las que no podrá omitir 
al Órgano Interno de Control de NOTIMEX y a la Dirección General de Recursos Humanos , e 
informe el resultado de la búsqueda al interesado. 
 
En caso de que el resultado de la nueva búsqueda sea la inexistencia de lo solicitado, esta deberá 
ser sometida ente el Comité de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 141 
y 143 de la Ley Federal de la materia; así, en caso de que el referido cuerpo colegiado confirme la 
resolución deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión. 
 
Ahora bien, toda vez que la modalidad elegida por la persona recurrente fue en medios 
electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; el sujeto obligado deberá 
entregar la referida información, mediante dicha modalidad." 

Para cumplimentar la resolución, se turnó para su atención a la Dirección General de Recursos Humanos y al 
Órgano Interno de Control en NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano (OIC-NOTIMEX).  

La  Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) manifestó que no es competente para pronunciarse sobre 
el presente requerimiento, en virtud de que el OIC-NOTIMEX no se encuentra transferido a la estructura 
orgánica autorizada de la Secretaría de la Función Pública; en consecuencia, las plazas que lo componen y las 
personas servidoras públicas que lo integran tampoco se encuentran adscritas a la plantilla de personal 
autorizada para esta Secretaría. Por otra parte, el OIC-NOTIMEX informó sobre la inexistencia de la información, 
señalando los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la búsqueda de la 
información, con el propósito de que el Comité emita una resolución fundada y motivada respecto a la 
inexistencia de los recibos de nómina de la última quincena del mes de mayo del ejercicio fiscal 2022 de las 
personas servidoras públicas del OIC-NOTIMEX. 

En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 

III.A.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la inexistencia invocada por el OIC-NOTIMEX de los recibos de nómina de todo 
el personal adscrito al OIC-NOTIMEX correspondiente a la última quincena del mes de mayo del ejercicio fiscal 
2022, con fundamento en los artículos 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; en virtud de que el OIC-NOTIMEX no se encuentra transferido a la estructura orgánica autorizada de la 
Secretaría de la Función Pública; en consecuencia, las plazas que lo componen y las personas servidoras 
públicas que lo integran tampoco se encuentran adscritas a la plantilla de personal autorizada para esta 
Secretaría. 
 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre la inexistencia:  
 

● Circunstancias de modo: Se realizó una búsqueda amplia, exhaustiva y razonable en los archivos 
del OIC-NOTIMEX, sin localizar registro de la información solicitada o expresión documental alguna 
que se ajuste a lo requerido por el particular, destacando el hecho de que este órgano fiscalizador 
no tiene atribuciones ni facultades para elaborar, ni emitir los recibos de nómina del personal. 
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● Circunstancias de tiempo: La búsqueda se realizó dentro de la información generada en el periodo 

comprendido del 01 de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2022 
  

● Circunstancias de lugar: La búsqueda de la información se llevó a cabo en los archivos internos de 
este Órgano Interno de Control, con domicilio legal temporal (en razón de la huelga de NOTIMEX) 
en Insurgentes Sur 175, piso 6 sur, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
  

● Responsable:  Titular del Órgano Interno de Control en Notimex.   

 

 

 

 

 

 

A.3 Folio 330026522001954   RRA 13346 /22 

El Pleno del INAI al resolver el recurso de revisión determinó revocar la respuesta e instruir a efecto de: 

“...realice una nueva búsqueda efectiva, exhaustiva, con criterio amplio y adecuado, de la información 
relacionada con la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, presentada el 13 de 
mayo de 2022 por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en conjunto con el sujeto 
obligado; tal como: 

 
● “El programa del proyecto y su soporte documental. 
● La autorización presupuestal y su soporte documental. 
● El equipo adquirido o por adquirir para la ejecución del programa, indicando sus 

características y las cantidades. 
● El tipo de contratación y/o contrataciones y su soporte documental para la adquisición de 

los equipos. 
● Los avances del proyecto y su soporte documental. 
● El detalle de las contrataciones que se van a llevar a cabo o que ya se celebraron para la 

ejecución del proyecto, así como copia de los contratos firmados y su soporte documental. 
● Las entidades donde será ejecutado el proyecto, indicando quiénes serán las personas 

responsables de su ejecución. 
● Las reglas de operación o normatividad conforme a la cual será ejecutado el proyecto y la 

utilización de los equipos. 
● Los fundamentos legales que permiten operar los equipos de grabación sin el 

consentimiento de las personas visitadas, señalando con claridad el porqué no se requiere 
autorización judicial previo a su utilización.” (sic) 
 

Lo anterior, deberá realizarlo en todas las unidades administrativas que resulten competentes 
entre las que no podrá omitir a la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública, a 



 

 

               Página 31 de 40 
 
 

      
            CUADRAGÉSIMA 

 Ó   
                                   

   
la Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas, a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, a la Dirección General de Programación y Presupuesto a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, así como al Órgano Interno de Control de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

En caso de que el resultado de la búsqueda exhaustiva sea la inexistencia de la información, el 
sujeto obligado, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ante su Comité de Transparencia, deberá declarar formalmente la 
inexistencia de dicha información, debiendo entregar a la persona recurrente la Resolución del 
Comité de Transparencia que contenga la fundamentación, motivación y elementos de convicción 
que justifiquen la inexistencia de información, con el objeto de brindar certeza a la parte 
recurrente.  

Para cumplimentar la resolución, se turnó para su atención a todas la unidades administrativas listadas en la 
resolución, y en las que la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública (UCEMGP), y el  Órgano 
Interno de Control de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (OIC-COFEPRIS) 
manifestaron no contar con atribuciones para el efecto, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales (DGRMSG) indicó que no localizó información al respecto, y la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) 
señaló que no cuenta con registro alguno sobre lo solicitado. En tanto, la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPYP) y a la Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas (UACP) invocaron la inexistencia de 
la información, señalando los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la búsqueda 
de la información, con el propósito de que el Comité emita una resolución fundada y motivada respecto a la 
inexistencia de la información requerida en la solicitud con número 330026522001954. Cabe señalar que esta 
unidad administrativa abundó conforme a lo siguiente: 

Dicha inexistencia de la información obedece a que, como se precisa en la parte conducente del comunicado 
que se encuentra en la plataforma de COFEPRIS, (https://www.gob.mx/cofepris/articulos/sfp-y-cofepris-
anuncian-estrategia-nacional-para-combatir-corrupcion-y-promover-integridad-en-la-regulacion-301821); “… 
La implementación de la estrategia nacional estará bajo la supervisión de Cofepris”, robustece lo anterior el 
hecho de que dentro de las facultades de esta Unidad, que se encuentran contenidas en los artículos 48, 49 y 
50 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente; no se establece que la UACP deba 
dar seguimiento a este tipo de planes, estrategias y/o proyectos, pero si la práctica de auditorías, visitas de 
supervisión, verificaciones de calidad y seguimiento de observaciones y recomendaciones en materia de 
adquisiciones y obras públicas, entre otras atribuciones, por lo que como lo establece el criterio 07/17, esta 
Unidad no tiene la obligación normativa, ni hay elementos de convicción quepermitan suponer que cuenta con 
la información requerida por la solicitante. 

En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 

III.A.3.ORD.43.22: CONFIRMAR la inexistencia invocada por la DGPYP y la UACP de los puntos antes señalados, 
con fundamento en los artículos 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en virtud de que la implementación de la estrategia nacional estará bajo la supervisión de COFEPRIS. 
 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre la inexistencia:  
 
En lo que corresponde a la DGPYP, se pronunció conforme a lo siguiente: 
 

● Modo: La búsqueda se realizó de modo exhaustivo, amplio y razonable.. 
● Tiempo: La búsqueda abarcó del 01 de enero de 2022 al 20 de septiembre de 2022. 

https://www.gob.mx/cofepris/articulos/sfp-y-cofepris-anuncian-estrategia-nacional-para-combatir-corrupcion-y-promover-integridad-en-la-regulacion-301821
https://www.gob.mx/cofepris/articulos/sfp-y-cofepris-anuncian-estrategia-nacional-para-combatir-corrupcion-y-promover-integridad-en-la-regulacion-301821
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● Lugar: La búsqueda se realizó en los archivos físicos y sistemas electrónicos de trámite, de 

concentración y de comprobación administrativa inmediata de la unidad administrativa. . 
● Responsable: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

 
En cuanto a la UACP, se pronunció conforme a lo siguiente: 
 

● Tiempo: La búsqueda fue realizada los días, del 12 al 14 de octubre de 2022 y abarcó del 01 de mayo 
al 14 de octubre de 2022. 

● Modo: Se llevó a cabo una revisión exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos físicos y 
electrónicos de las diferentes áreas que conforman la Unidad de Auditoría a Contrataciones 
Públicas (UACP), mismas que auxilian en el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el 
artículo 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de abril y su reforma del 16 de julio de 2020, sin que se encontrara 
información alguna relacionada con el requerimiento del peticionario en los términos solicitados. 

● Lugar: la búsqueda se efectuó en las oficinas de la UACP, ubicadas en Insurgentes Sur 1735, pisos, 1, 
3, 8 y 10; Gustavo E. Campa número 37; Alfonso Esparza Oteo número 119; Barranca del muerto 234, 
todos en la colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México. 

● Responsables: Titular de la Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas, C.P. Eduardo Gurza 
Curiel; Director General de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública, C.P. Luis Alberto Ramos 
Padilla. 

 
  CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará el término legal de ampliación de plazo 
para dar respuesta. 
 
La Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto (DGTGA), solicita a este Comité de Transparencia la 
ampliación del término legal para atender las solicitudes de acceso a la información pública, en virtud de 
encontrarse en análisis de respuesta. 
 

1. Folio 330026522002839       
2. Folio 330026522002962      
3. Folio 330026522002964       
4. Folio 330026522002968       
5. Folio 330026522002971      
6. Folio 330026522002977      
7. Folio 330026522002979      
8. Folio 330026522002983    

 
Las personas integrantes del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación de plazo de 
respuesta de los folios citados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
IV.ORD.43.22: CONFIRMAR la ampliación de plazo de respuesta para la atención de las solicitudes 
mencionadas. 

 
 QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
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   V. Análisis de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
A. Artículo 70, fracción XVIII de la LGTAIP 
 
A.1 Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT) VP018122 
 
El Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT), somete a consideración del 
Comité de Transparencia la versión pública de la resolución RES-1864/2018, para dar cumplimiento a la 
obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública  
 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
V.A.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SAT respecto del 
registro federal de contribuyentes, firma, domicilio particular, dependientes económicos, nacionalidad, fecha 
de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento, clave única de registro de población, número de cuenta 
bancaria particular, marca, modelo, número de motor y de serie y placas de circulación de un vehículo 
automotor con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
V.A.1.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de reserva invocada por el OIC-SAT respecto del nombre de 
servidor público adscrito a la Administración General de Aduanas del SAT, con fundamento en el artículo 110, 
fracción V de la Ley Federal de la materia, por un periodo de 5 años, conforme a la siguiente prueba de daño. 

I La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

Riesgo Real: La revelación del  nombres de cierto personal adscrito a la nombre de servidor público adscrito a 
la Administración General de Aduanas del SAT, así como a las aduanas del país, constituye una base para la 
identificación de los servidores públicos que tienen a su cargo tareas, tales como prevenir y combatir conductas 
ilícitas en materia de pasajeros y carga, así como ejecutar actos de comprobación del cumplimiento de 
disposiciones fiscales y aduaneras.  

Adicionalmente, otorgar el acceso a los nombres de personal de área que se encuentran reservadas, actualiza 
el riesgo real debido a que se podría materializar el daño a la integridad física y/o la vida de dichos funcionarios, 
por lo que no es posible proporcionar esta información, toda vez que permite la identificación y ubicación de 
dicho personal a través de la utilización de información que obra en distintas bases de datos, tanto públicas 
como privadas, tales como institutos electorales, Secretarías de Transporte y Vialidad, instituciones de previsión 
social, instituciones bancarias, compañías de telefónicas, entre otras, lo que facilita a las personas involucradas 
en la delincuencia, perpetrar acciones en contra de dicho personal adscrito a la AGA o incluso una vez 
identificado y ubicado, actuar en contra de sus familiares.  

Riesgo Demostrable: La información relativa a los nombres, sirve para la identificación y ubicación física de esos 
servidores públicos, con lo cual, se corre el riesgo de proporcionar información a grupos delictivos que les 
permita infiltrarse o acercarse directamente a los funcionarios a fin de involucrarlos, para sabotear funciones o 
procedimientos, que favorezcan los intereses de la delincuencia organizada; de otra forma, que pudieron haber 
realizado actos que contravengan los intereses de la delincuencia organizada, acciones que llevaron a cabo con 
base en el ejercicio de sus facultades, como son funciones de vigilancia, control de entrada y salida de 
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mercancía del país, así como en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia aduanera y 
comercio exterior. 

Por lo anterior, se pone en riesgo la vida y la seguridad de los servidores públicos en el ejercicio de una función 
tan delicada, realizada en protección a la sociedad, en esa virtud, la publicación de los nombres de personal, 
obstaculiza de diversos modos la acción de aplicación o ejercicio de facultades de la autoridad aduanera, 
encaminadas a proteger y vigilar la introducción al país de mercancías. 

Bajo el presente escenario, hacer pública la información de los nombres del personal significa un riesgo 
demostrable a las funciones de la AGA, debido a que el personal conoce los procedimientos para medir los 
puntos sensibles y vulnerables en las operaciones de comercio exterior, así como las actividades de inteligencia 
y contrainteligencia para prevenir y combatir los ilícitos perpetrados por la delincuencia organizada. 

Riesgo Identificable: En esa tesitura, dar a conocer los nombres del personal adscrito a las áreas que se 
encuentran reservadas, permite allegar de elementos y/o datos específicos a grupos delictivos para obtener su 
ubicación, lo que constituye un riesgo identificable al poner en peligro la vida, seguridad o salud de una persona 
física, por lo que se reitera que, no es posible proporcionar la información requerida para evitar que se logre la 
identificación y ubicación del personal que realiza funciones sensibles, como son el diseño e implementación 
de estrategias y acciones de inteligencia y contrainteligencia en materia de comercio exterior que lleven a 
permitir su vulneración. 

II El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos estratégicos 
del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, su integridad 
y la de sus familias. 
  
III La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: Resulta pertinente señalar que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos 
Humanos, establecen que el derecho a la vida y a la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por 
los gobiernos, eso quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El 
derecho de acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per 
se, toda vez que su objeto es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer 
cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho 
permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, 
funciona como ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha 
garantía tiene sus limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial 
de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO DE SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESE NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual se tiene por 
reproducida como si a la letra insertase. 
 
B. Artículo 70, fracción XXIV de la LGTAIP 

B.1 Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional (OIC-GN) VP016122 
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El Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional (OIC-GN), somete a consideración del Comité de 
Transparencia la versión pública de diversas documentales, para dar cumplimiento a la obligación de 
transparencia prevista en el artículo 70, fracción XXIV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, como se desglosa a continuación: 
 

● Auditoría 08/2021 “Dirección General de Recursos Financieros / Fondo Rotatorio” 
● Auditoría 08/2022 “Dirección General de Investigación / Clasificación, Guarda y Custodia de la 

Información” 
● Auditoría 14/2022 “Calidad en la capacitación impartida” 
● Auditoría 15/2022 “Adjudicaciones arrendamientos y servicios” 
● Auditoría 16/2022 “Dirección de Contabilidad / Sistema de Información y Registro” 
● Seguimiento 10/2021 de la Auditoría 06/2020 “Dirección General de Transportes Aéreos / Mantenimiento 

de Aeronaves” 
● Seguimiento 15/2021 de la Auditoría 06/2020 “Dirección General de Transportes Aéreos / Mantenimiento 

de Aeronaves” 
● Seguimiento 18/2022 de la Auditoría 08/2022 “Dirección General de Investigación / Clasificación, Guarda 

y Custodia de la Información” 
● Seguimiento 20/2021 de la Auditoría 08/2021 “Dirección General de Recursos Financieros / Fondo 

Rotatorio” 
 

En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
V.B.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de reserva invocada por el OIC-GN respecto de los nombres, 
firmas y área de adscripción de integrantes y exintegrantes de la Guardia Nacional, así como de elementos del 
Órgano Interno de Control, con fundamento en el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por un periodo de 5 años. 

En cumplimiento al artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la siguiente prueba de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional: Proporcionar los nombres, firmas y área de 
adscripción de integrantes y exintegrantes de la Guardia Nacional, así como de elementos del Órgano Interno 
de Control de la Guardia Nacional, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de los mismos, 
pudiéndose ocasionar riesgos personales en su vida y seguridad, que puedan alcanzar hasta su familia,  ya que 
puede identificar a cada uno provocando afectaciones a las labores realizadas en la institución, pues la persona 
que conozca dicha información puede utilizarla para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante, y en una 
sociedad prevalece el derecho absoluto a la vida y a la seguridad, ya que son supuestos para que pueda acceder 
a otros derechos. 

Asimismo, dada la naturaleza de las funciones que realizan los servidores públicos de la Guardia Nacional se 
estima que dar a conocer los nombres, traería como consecuencia que los miembros de la delincuencia 
organizada pudieran obtener información, ya que estos cuentan con datos acerca de especificaciones técnicas 
y datos en general. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: 
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la 
divulgación de la información a través de cualquier registro o fuente pública oficial, ya que puede generar un 
daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible. Es de interés público y 
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socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier 
otro derecho fundamental. 

Consecuentemente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda la información, ya que permitiría identificar a las personas físicas que poseen datos 
estratégicos del Estado relativos a la seguridad nacional, aunado a que se pondría en riesgo su misión, su vida, 
su integridad y la de sus familias. 
 
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho 
a la vida y a la seguridad personal son  bienes supremos tutelados por los gobiernos, eso quiere decir, que no 
existe derecho alguno por encima de la vida y seguridad personal. El derecho de acceso a la información, 
tutelado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objeto es facultar a las 
personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, 
como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una 
participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como ejercicio de 
fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado; sin embargo, dicha garantía tiene sus 
limitaciones que se encuentran plasmadas en la tesis aislada emitida por el Poder Judicial de rubro “DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE 
LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”, la cual se tiene por reproducida como si a la letra 
insertase. 

Con lo anterior, queda debidamente fundada y motivada la reserva de la información en términos de lo 
dispuesto en la fracción V, del artículo 110, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como de los supuestos previstos en el Vigésimo tercero y Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, por un periodo de 5 años. 

V.B.1.2.ORD.43.22: REVOCAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-GN respecto del nombre 
de persona moral ajena adjudicada toda vez que, son datos de carácter público y en términos del artículo 120, 
fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública no podrán clasificarse como 
información confidencial. 
 
B.2. Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (OIC-CONALEP) 
VP018722 

El Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (OIC-CONALEP), somete 
a consideración del Comité de Transparencia la versión pública de diversas documentales, para dar 
cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XXIV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública como se desglosa a continuación: 
 

● Cédula de resultados definitivos de observación 5 de auditoría 5-330/2021 
● Cédula de resultados definitivos de observación 3 de auditoría 7-210/2021  

 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
V.B.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-CONALEP respecto del 
nombre y cargo de servidores públicos de los que se vulnera su buen nombre, con fundamento en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

B.3 Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP) VP019322 
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El Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública, somete a consideración del Comité de 
Transparencia la versión pública de diversas documentales, para dar cumplimiento a la obligación de 
transparencia prevista en el artículo 70, fracción XXIV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública como se desglosa a continuación: 
 
Unidad de Administración y Finanzas 
 

● Auditoría 25/700/2020 UAF (Equipo de cómputo) 
● Seguimiento 24/500/2021 a la auditoría 25/700/2020 
● Seguimiento 01/500/2022 a la auditoría 25/700/2020 
● Seguimiento 03/500/2022 a la auditoría 25/700/2020 

 
Unidad de Administración y Finanzas  
 

● Auditoría 26/700/2020 UAF (Impresión y Fotocopiado) 
● Seguimiento 24/500/2021 a la auditoría 26/700/2020 
● Seguimiento 01/500/2022 a la auditoría 26/700/2020 
● Seguimiento 03/500/2022 a la auditoría 26/700/2020 

 
Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa  
  

● Auditoría 06/810/2020 
● Seguimiento 18/500/2021 a la auditoría 06/810/2020 
● Seguimiento 24/500/2021 a la auditoría 06/810/2020 
● Seguimiento 01/500/2022 a la auditoría 06/810/2020 

 
Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
(OADPRS) 
 

● Auditoría 10/810/2021  
● Seguimiento 01/500/2022 a la auditoría 10/810/2021 
● Seguimiento 02/500/2022 a la auditoría 10/810/2021 

 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
V.B.3.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SFP respecto del cargo 
de servidores públicos presuntos responsables, cargo del servidor público denunciado no sancionado, nombre 
del denunciante, nombre del servidor público denunciado no sancionado, nombre del testigo, nombre de 
servidor público presunto responsable, hechos de presunta conducta irregular, nombre de servidores públicos 
tercero ajenos al procedimiento, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

C. Artículo 70, fracción XXXVI de la LGTAIP  
 
C.1 Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT) VP014522 
 
El Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC-SAT), somete a consideración del 
Comité de Transparencia la versión pública de 3 resoluciones de instancia de inconformidades, para dar 
cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se describen a continuación: 
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● INC-0001/2020 
● INC-0001/2021 
● INC-0004/2021 

 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 

V.C.1.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SAT respecto del 
nombre de particulares, ocupación, número de teléfono fijo y celular, correo electrónico con dominio privado, 
firma de particulares, domicilio particular, lugar de nacimiento, fotografía, fecha de nacimiento, edad, número 
de seguridad social (empleados de la persona moral promovente) con fundamento en el artículo 113, fracción I, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.C.1.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SAT respecto del 
nombre de persona moral, ajena al procedimiento, con fundamento en el artículo 113, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.C.1.3.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-SAT respecto del 
número de registro patronal ante el IMSS, con fundamento en el artículo 113, fracción III, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
C.2 Órgano Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO); en el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); en el Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA); y en el Fondo de Garantía 
y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA) VP015922 
 
El Órgano Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
(FONDO); en el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); en el Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA); y en el Fondo de Garantía y Fomento para las 
Actividades Pesqueras (FOPESCA), somete a consideración del Comité de Transparencia la versión pública de 
2 resoluciones de instancia de inconformidades, para dar cumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
como se describen a continuación: 
 

● INC. 0001/2021 
● INC. 0002/2021 

 
En consecuencia, se emiten las siguientes resoluciones por unanimidad: 
 
V.C.2.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-FONDO respecto del 
nombre, domicilio particular, número de teléfono fijo particular, correo electrónico con dominio privado, 
número de seguridad social, con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública por tratarse de un dato que identifica o hace identificable a las personas. 
 
V.C.2.2.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-FONDO respecto del 
número de registro patronal ante el IMSS, número de registro patronal ante el INFONAVIT, huella digital con 
fundamento en el artículo 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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   C.3 Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” (OIC-
INPER) VP018922 
 
El Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” (OIC-
INPER), somete a consideración del Comité de Transparencia la versión pública de 3 resoluciones de instancia 
de inconformidades, para dar cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción 
XXXVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se describen a continuación: 
 

● INCON/INPER/001/2020 
● INCON/INPER/002/2020 
● INCON/INPER/001/2021 

 
En consecuencia, se emite la siguiente resolución por unanimidad: 
 
V.C.3.1.ORD.43.22: CONFIRMAR la clasificación de confidencialidad invocada por el OIC-INPER respecto del 
nombre, firma y domicilio de particulares, con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública por tratarse de un dato que identifica o hace identificable a las 
personas. 
 
 
       SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
VI. Asuntos Generales. 

No se tienen asuntos enlistados.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 17:50 horas del día 16 de noviembre 
del 2022. 
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Grethel Alejandra Pilgram Santos 
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO Y SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 

 
          
            Mtra. María de la Luz Padilla Díaz 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y RESPONSABLE DEL ÁREA 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 
 
 
 
 

L.C. Carlos Carrera Guerrero 
TITULAR DE CONTROL INTERNO Y SUPLENTE DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 2022. 

 
 
 

Elaboró:  Fermín Hildebrando García Leal, Secretario Técnico del Comité de Transparencia 


